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^1 B I ' Los edieíos y anuncios de
♦ I I I particurares y ofírfates que
I 11 ■ R ^1 I sean de page, saíisfbran a
9 11 ■ B H razón de 2‘5O pesetas per
IIVBMH LINEA y los que sean de

(ADVERTENCIA: No se ad- 
Biitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven-

ÏVe.p (¡an registradas del Gobier-

upue?
10 Civil de la provincia.-

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito 1 égal: i.O. 1-19.5«

previo pago se tasarán a rua
ron de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, eual-
quiera que sea el* origen de 
edicto,

Lo5 interesados acredita
rán antes de la publieacáin 
y por medio de la corresK^- 
dieote carta de pago, haSer 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pr»- 
vinciales, sin cuyo requiso 
nc se insertarán.

supuei 
i Inde 
trade

lekpon de Hacieeda
icio í

ición
mero

666 
Existiendo tres vacantes dé 

labilitados’ de Clases Pasivas eri' 
ísta Provincia, se convoca el

to E\ Wuno concurso para su pro- 
fniá dentro del plazo, de trein-

640

602

a días, que cmenzarán a 'Contar
la pB.rtir, ríe la publicación del 
íresente anuncio.'
Las instancias» acompaadas de 

os documentos y requisitos que 
deviene el articulo 12 del De-

, jjj ;eto del Ministerio de Hacien- 
stos al 12 de diciembre de 191 

leberán dirigirse al Iltmo. señor 
neníO! '“'®?ado" de Hacienda de esta
.n, (ju
lo dial 
tiábleA 
escritu 
as Q'i

’Dvíncia.
Logroño,, 11 de abril de'1964. 
El Delegado de Hacienda, 

Antonio Valero

puesio ‘

Prese-

a“”bioiiiisió!¡ Pmindal ie
lí Servicios Técnicos
1 Pre
cio de

facilitarán ‘en la Secretaría de. 
esta Comisión (Diputación Pro
vincial). ■ ■ '

Se acompañará a las peticio
nes una certificación acreditati
va del número de plazas disponi
bles en hoteles pensiones y casa 
de huéspedes en la población pa
ra la que se solicita la obra..

Las aportacione.s comprometi
das por la Diputación, Ayunta
mientos, Úntidades.' etc. deben 
acreditarse mediante documen
tos fehacientes ante esta Coml- 
siión.

Los proyectos de las obras se
rán 'redactados en'su día por téc
nicos' con capacidad legal para 
ello y serán designados libre
mente por la Corporación peti-* 
clonaría, la que'abonará el im
porté de los honorarios que co
rrespondan..

- Los gastos de confrontación. 
ta.sación e informé de los pro
yectos por técnicos- designados 
por las Comisiones de Trabajo, 
serán igualmente de cuenta dé 
las Entidades peticionarias de 
las obras.

Logroño, 13 de abril de 1964.
El Gobernador, Civil-Presidente

Victor Fragoso del Toro •
739

! baja, será el.de 381.979*46 ptas.
,E1 expediente relativo a esta 

obra podrá examinarse en el Ne
gociado de S u b a s t a s de este 
Ayuntamiento durante el plazo y 
horas señalados para presenta
ción de plicas.

; Con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, cada licitador 
deberá constituir, en cualquiera 
de las formas légalmente auto.ri- 
zadas, una fianza provisional de 
7.640 ptas.

La fianza definitiva a consti
tuir por. el adjudicatario será p»r 
el equivalente al 4 por 100 del re-^ 
mate.

El plazo de ejecución de las 
obras es de 10 meses.

Los pliegos que contengan pro
posiciones se presentarán, única
mente en el Negociado de Subas
tas de esta Corporación dentro 
de las horas de 10 a 12 de los 20 
días hábiles inmediatamente si
guientes al de aquel en que apa
rezca publicado el presente anun
cio eú el B.O,. de esta provincia,-

Las proposiciones se ajustará» 
exactamente; al sihuiente mode
lo.

D................. vecino de ........ que
vive en ... calle de . .ñ .. . con

Recibidas las Normas para la 
Aboración de obras de a deter 

o provincial corres., oií jien- 
F a Jos Planes de los años 1946 
Se Q ’ Comisión Provincial 
I Servicios Técnicós pone' 
l^^ocimiento de todos los Ayun- 

pól’l'' il de esta Provincia que 
la P' cioh presentación de peti- 
ncraí solicitando la inclusión de

ni abierto a partir de
V1 UDlicación de este anuncio en

674

501 
riintæ

la L*'

,'al de 
ro"‘-

i.961.

oletin Oficial de la provin- 
terminando el día 30 del mes

í Peticiones deberán formu- 
Ib ^^gún Jos modelos que se

Ayuntamiento de Lo,2íroíio
SUBASTA DE OBRAS

‘ 671
Para general conocimiento se 

hacé público que, aprobado el 
Proyecto correspondiente, sale a 
pública subasta la adjudicación 
de las obras de construcción de 
de 160 nichos en el Cementerio 

vMuiiicipal.
El tipo base de licitación, a la

carnet de Identidad núm .., bien 
enterado de los Pliegos de condi
ciones económicas y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento 
de Logroño para lá contratación 
y ejecución dq.las obras de eons- 
trucción de 160 nichos en él Ce
menterio Municipal, acepta aqué
llas y se . compromete a ejecutar 
éstas con arreglo a los documen
tos técnico^, que obran en el ex
pediente respectivo, en la canti
dad de’ ... pesetas..céntimos, 
(se consignará la cantidad en le
tra y en cifras) adquiriendo ^ste 
compromiso en nombrç ... (pro
pio o dé la persona o Entidad cu
yo nombre exacto se estampará). 
Asimismo se obliga al cumpli
miento de lo legislado en mate-

SGCB2021
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ria laboral, en especial de Previ
sion, Seguridad Social y protec
ción a la industria española. 

Logroño,., de ....de 196 
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado de 
6 ptas, y otro del Ayuntamiento 
de Logroño de 3 ptas. y se pre
sentará bajo sobre cerrado y fir
mado por el presentador, llevan
do en el anverso la siguiente ins
cripción; Proposición para to
mar parte en la subasta de cons
trucción de 160 nichos en el Ce
menterio Municipal.

La apertura de pliegos será pú
blica y se celebrará a las 12 horas 
del primer día hábil inmediato 
siguiente al de aquel en que expi
are el plazo de presentación de 
pliegos, en la Sala Capitular y 
ante la Mesa presidida por el 
limo. Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue,, actuando como 
fedatario del acto el Sr. Secreta
rio General de. la Corporación.

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo dispuesto por.el ar
tículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se habilita el pla
zo de 8 días hábiles, contados en 
la misma forma que para la pre
sentación de plicas, a efectos de 
interponer reclamaciones contra 
el Pliego de condiciones que ha 
de regir en esta subasta; las que 
en su caso deberán formularse 
por escrito, que será presentado 
en el registro de entrada de do
cumentos de este Ayuntamiento.

Logroño, 14 de abril de 1964.
El Alcalde-Prseideftte

Juan Antonio Martínez Bretthi
740

.Administración de
Justicia

RECAUDACION DE CONTRI
BUCIONES DEL ESTADO EN 

LA ZONA DE LA CAPITAL 
EDICTO , ‘

, 644
D* Saturnino Ruiz Aduna, Re

caudador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de la Capital, 
de esta Provincia.

Hago saber: Que por esta Re
caudación de mi cargo se instru
yen expedientes de apremio en 
virtud de certificaciones de des
cubierto expedidas contra los de-

BOiJKWN OFICiAL jTic-vcs 16*abril 19'o4. JW

udores a la Hacienda que des
pués se relacionarán, en las cua
les ha sido dictada por el Sr. Te
sorero de Hacienda de esta pro
vincia, providencia declarando 
incursos los respectivos débitos 
en el apremio de único grado con 
el 20 por 100 de recargo, y dispo
niendo la instrucción del proce
dimiento contra los deudores, se
gún las disposiciones de los ar
tículos 7 y 113 d^ vigente Estatu
to de Recaudación, por corres
ponder dichos deudores al con
cepto de contribuyentes:

Deudor; D. Víctor Peña Gar
cía, Impuesto Industrial-Cuota 
por Beneficios, Actividad: Con
tratista de obras particulares. Pe
ríodo del débito: 2° plazo del 
ejercicio de 1' 9 6 2 . Importe del 
mismo: 2^,548 pesetas.

Deudor; D Sergio Calvi Fran- 
cázzi. Impuesto Industrial-Cuota 
por Beneficios. Actividad: Co
mercio de elementos de trans
porte. Período del débito: 2° pla
zo del ejercicio de 1962. Importe 
del mismo: 10.696 pesetas. .

Y siendo ignorado el paradero 
de los deudores relacionados, se 

] les requiere por medio del pre- 
¡ sente edicto, para que comparez

can en el respectivo expediente 
ejecutivo por sí o por represen
tante autorizado, dentro dél pla
zo de 8 días a contar desde Iq in
serción del anuncio en el B, O, 
de la provincia, a efectos de sa
tisfacer sus descubiertos, o seña- . 
lar domicilio o repre*sentante le- ' 
gal, apercibiéndoles, que si deja
sen transcurrir dicho ‘plazo sin 
personarse en el expediente serán 
declarados en rebeldía, y, a par
tir de tal momento, todas las no
tificaciones que deban hacerse en 
el procedimiento, se efectuarán 
en la forma establecida por el ar
tículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación. *

Igualmente se les advierte, que , 
si el pago lo realizan durante los 
10 días inniediatos a la publica
ción de este edicto, sólo vendrán 
obligados a satisfacer el reóargo 
deUlO por 100 sobre el débito, pe
rp que transcurrido dicho plazo 
les será exigido el 20 por 100 de 
-recargo de apremio, más las cos
tas y reintegros ocasionadas en 
la ejecución.

Lo que se hace público por me
dio del preseñte edicto, en curñ- 
plímieritO 'de lo dispuesto por los 
artí.culos 112 y 127 del citado tex
to legal,

Logroño .24 de marzo de 1964,
El Recaudador,

AYUNTAMIENTO DE CÀUHm st ci 
1 los 
a Le

'653
Sorteo para la amortización d 
Obligaciones de la Deuda Muni 

dipal, correspondiente a la 
emisión de 1963

0. d 
lías 
es p 
raci(
Ca:

En el sorteo celebrado eí d 
de hoy 31 de marzo del año e 
curso y hora de las doce; en i 
Secretaría Municipal en acto pti 
blico han resultado amortizad!! 
los números que a continuai
se e.Kpresan, relativas a las Cb' 

Municipsgaciones de Deuda 
Emisión de 1963, de 
el correspondiente 
Amortización.

acuerdo ci
Çuadro

N U MERO S
404 ' 3020 3697
928 3071 3849

1405 309.3 3855
1421 ' 3157 3879
1539 316.3 392'
1625 3367 3959
1652 3422 4468
1688 '3451 4807
17J2 .3534 4808
2342 3592 4858
2347 3595 4670
2829 3674 4.920
lahorra , 31 marzo 1964.

El Alcalde,
714

66Ü

je 
■io d 
«ter 
sere] 
te ap 
curs! 
disp( 
conti 
ción 
laPr 
^0 al 
sus c 
Hern 
rante 
tnafri 
sinh 
estos 
cedir

EîMIRTî

A los efectos, del artículo4 dispe 
Recadel Reglamento de 30 de novieJ 

bre de 1961 y conforme a lo ôî Val 
puesto en las Ordenanzas 
cipales' de Policía Urbana de 
localidad., se hee saber que ei;' 
ciño don Angel Arnedo Morf 
ha solicitado autorización P^* > ■ 
apertura de Un taller mecáni^ n 
para reparación’ de toda clase^ 
vehículos dé motor en la-c» 

Po 
iode 
y He

Po

'lart 
Lo

Dos de Mayo número 4, de 
ciudad.

Lo que sé hace público a ■ 
de que en el plazo de diez^ 
a contar desde la inserción' 
este edicto en el Boletín On. 
de la Provincia puedan 
larse las', reclamaciones perti»' 
tes. ■ 

Calahorra,, 10 abril 1964.
El Alcaide.

734 ; Ses
Mut

EDICTQ
663

¡•tme 
!En 

„ P^tac 
? 2.3Aprobado por el Ex cm o. 

tamiento de esta ciudad el?-- ------ J’endi 
yecto de presupuesto extra^roce 

‘lUarnario para las obras dp 
ción parcial del álcantariPso''729

SGCB2021
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st ciudad, se expone al público 
; los efectos del artículo 696 de 
a Ley de Régimen Local vigen- 
8. durante el plazot de quince - 
lías hábiles, dentro de los cua-

día bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. D, Jesús Martínez- 

, Corbalán y con asistencia de los

5.—CENTRO RIO JANO,—Vis 
a instancia suscrita por el señor

Fernández
Diputados señores:
Azcona, Fernández

Presidente 
en Madrid.

■el » entro iano
'licitando una sub

ión d es podrán formularse -las recia- 
Muni raciones que se deseen.

i la

el di 
año e:

Calahorra, 9 abril 1964.
El Alcaide,

731

cto pii 
•tizado 
luackí 
.s Cl)'' 
nicha'
•do
1ro

c? 
d

lermaRiísii Sjo^bi ¡1) la- 
(trodares § ganadoras

LOGROÑO

97
49
55

29
59
68 
07
98 
.58

120
64.

711

651
Terminado el periodo volunta

rio de cobranza .de los recibos 
Extendidos por los conceptos que 
se relacionan, reglamentariamen
te aprobados, se notifica a los in
cursos en morosidad que podrán 
disponer de ocho días hábiles a 
contar del siguiente a la inser
ción de este. Edicto en el B.O. de 
la Provincia, para que sin recar
go alguno puedan hacer efectivos 
sus débitos en la Oficina de la 
Hermandad (Barriocepo 38), du
rante las horas de 9 a 1'30 de la 
mañana, Transcurrido este plazo 
sin hacer efectivos los recibos.

Pérez, Pérez de Blas, Gómez* 
Madinaveitia, González Muñoz, 
Senes-'ain Echeverría, Entrena 
Martínez ..Azoíra Semaio, Agui- 
¡. ■ .Arenas, Miucnó Miu'- Lago- 
la Franco y Briones Matute; Se
cretario; Sr. Zaldo; Interventor 
Acctal.: Sr. Blasco.

Hbiendo concurrido sufíctente 
-número de Diputados el Iltmo.' 
Sr. Presidente declaTó abierta la 
sesión a lá hora expresada ini
ciándola' con la invocación de ri
tual: LOGROÑO Y SU CORPO
RACION provincia! por 
SANTA MARIA DE VALVANE- 
RA.

1 .—ACTA ANTERIOR.—Dada 
le'ctura del acta de la sesión an
terior, fue aprobada.

2 .—DISPOSICIONES.—Se dhi 
cuenta dé las siguientes disposi
ciones Oficiales;

a) Corrección de erratas de 
lá^ Orden de 25, de junio de 1963, 
pói 'la que se'asimilan las cate
gorías . profesionales de las Re
glamentaciones Nacionales de 
Trab^o a ios Grupos de Cotiza
ción dél Decreto 5 1963, de 1^ de 
enero (B.O.E. del 30 de septiem
bre). • '

vención de. 15.000 pesetas para 
atendei' al ‘Cumplimiento de sus 
fines; de conformidad con "^l in
forme ¡de) Sr. Interventor 'de 
Fondos y dictamen de la Confi
sión de Hacienda y Economía, la 
Corporación lamenta no poder 
atender dicha petición por care
cer de consignación en el vigen
te presupuesto provincial ordi
nario, teniéndola en cuenta pa
ra el próximo ejercicio económi
co, en el.que se estudiará la po-- 
sibilidad de elevar la subvención 
que viene concediendo esta Di
putación a dicho Centro.

6.—REINGRESO.— Visto un 
escrito de don Ismael Echevarría 
Hernáez, fecha el 16 de septiem
bre último, solicitando el rein
greso como funcionario activo
con su renuncia al carg de .,Re- 

; eaudador .de Contribuciones; 
¡. considerando que en el Escala-

fón de I 1959 figura como Exce
dente a'ctivo desde el 2 de enero

b) Decreto-Ley 16'196 10
estos serán cobrados por el pro- 

, eedimiento de apremio, según 
ículoi dispone el vigente Estatuto de 
novie! Recaudación. - -

662

¡ ^alores en descubiertos nn0 '

[0 el '■
Moraí

; Por-el Arreglo del Camino Vie- 
°de Entrena, Ignacio Rodríguez 
Hermanos 4.250‘20 ptas.
P,or el Arreglo del Camino deán 

lecánH Adrián, Hros. de Regina
cíase
la -ci

•0 a - 
liez íH 
rcion ' 
L 0Í7 

fon! 
jerti”'

'ijrtíñez Canillas 18.657'24 pts. 
Logroño 9 de- abril de 1964.

El Presidente.
726

54.

CIPDTACWN £ 
LOGROÑO

' ordinaria del d a 2.3 d¿
de 1962.—Presidencia: 

r Sr. Martinez-Corbalán.
T el Palacio de la Exema. Di-

de-

662

de octubre (B.O.E. del 16) sobre 
inclusión de cláusulas de revi
sión en los contratos del Estado 
y Organismos autónomos- depen
dientes del mismo. '

c) Decreto- de la Presidencia 
25^4 1.963,.■''de 26 de septiembre 
(B O.E. de 16 de octubre) pOr el 
que se. regulan las ■ operaciones 
excepcionales de Tesorería que 
pueden realizar las Corporacio
nes Locales conforme a - la Ley 
108 1963 de 20 de .julio último.

Se acuerda pasen a los Nego
ciados corespondientes para su 
cumplimiento. /

3.—RESOLUCIONES.^Se dio , 
cuenta de las Resoluciones die- ' 
tadas por el Iltmo. Sr. Presiden- ! 
te desde el día '25 de septiembre ' 1 
último, que figuran en el Libro ; 
correspondiente, a las que se i 
prestó ratificación. •

4,— CORRESPONDENCIA.-^ 
ENTERADO.— La Corporación 
quedó enterada de un escrito re
mitido por €.1 Sr. Alcalde de Ca- ; 
lahorrá, comunicando haber he- .j

de 1.958, con situación adminis
trativa de Oficial desde 28 de oc- 

! tubre de 1943 y que actualmen
te se halla vacante una plaza de

I Oficia 1 Administrativo; vistos 
í los artículos 40 apartado l-.y 60 
I dél Reglamento de Funcionarios 
I de Administración Local y con- 
I cordantes; la Corporación pre- 
'•via la iníormación correspon- 
i diente y de conformidad con el 

dictamen de la Comisión de Go
bierno. acuerda admitir la re
nuncia al cargo de Recaudador , 
de Contribuciones de la Zona de

! Torrecilla de Cameros que ac- 
í tualniente ejerce el Sr. Echeva- 
I nía y su reingreso al servicio ac- 
I tivo ocupando la plazo vacante 
! de Oficial Administrativi^.de la 
i QUé tomará 'posesión en plazo de 
un mes a partir de su c^ en las

! condiciones ' reglamenlJ|Ras de 
' su actual cargo de Refaudádor; 
i condicionando, este acuerdo a la
I resolución de las reclamaciones 

que pudiesen presentarse cqntra 
el mismo y a la admisión de su", 
cese en las condiciones reglamen
tarias ,de su actual cargo de Re
caudador, hasta cuya fecha con-
tinuará ejerciéndolo con las 
ponsabilidades inherentes 
mismo.

7.—SR. DONCEL.—Visto 
escrito de don Emilio Doncel

res
al

un 
Ro •cho constar en acta el agradecí- 

minto de dicha .Corporación Mu-
hiiA (J.JLCt vzHXd,

à Provincial de Logroño iruiib'-» uc xvxu.7
' oi Lh octubre octubre de 1963, nicipal a esta Óipútación. por la 

; r8(1q ' -

- '‘«arla

0.

Î rep*^
illatb

la hora de las once se
a celebrar la sesión or- 
correspondiente a dicho

solicitud y atenciones mostradas 
por ^ta hacia dicha ciudad de 
Calahorra.

■ jas fechado el L' de wayo últi
mo, los' informes del Jefe del Ne- 
o;ociado,de Personal y del Letras' 
do .Asesor de 7 ' de .junio y '9 de 
agosto tiel año actual, y el acuer-
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.do de la Excina Dipute'’ión de 
'28 de agesto pasado,, se acuerda:

1,- Que no puede modificarse 
,la,^ categorns de los . funciona
rios incluidos en el último Esca
lafón aprobado y no recurrido 

■ en tiempo y forma entanto no 
sea ..probado un nueyo’ Escala
fón. ■ . ■ . '

2.8 Que el acceso de ios Ofi
ciales a las plazas de Jefe de Ne
gociado ÿ el de éstos a las de 
Sección debe efectuarse de fon- 

. íormidad conel articulo 234 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

.3.8 Que este acuerdo no pue- 
./de prejuzíjar sobre los derechos 
adquiridos pot el solicitante de 
acuerdo con el citado. Reglamen- 

‘to y las disposiciones reglamen
ta! ias -anteriores no derogadas 
por ei que pueden ser ejecutadas 

' cuahdo'se produzca Vacante o se 
publioue un nuevo EÉcalafón.

8,—■■ VIGILANTES HüGLH.-—
.. Vista la instancia suscrita con 

fecha 5 de ,septiembre último 
por don Donato Berruete Bueno, 
don Octavio Gil Jiménez, don 
Juan. Ibáñez Rodríguez ÿ don i 

. Rafael Buíz^Navarro -Jalón, Vi- í 
giláníes del, Hogar Provincial, en .' 
súplica de que se .les- clasifiqué 
y equipare a los-enfermeros del 
Sanatorio Psiquiátrico; i Provin-. 
ciaL poi -entender que sus fun-

to por el Iitmo..Sr. Presidente y 
el Rvdo. Sr. Heras,' con focha 3 
de los corrientes. .*

lÓ.—AYUDA HOSPITALIZA-
CION.—Vista la, instancia 
crita por don Juan Cruz 
Martín, vecino de Logroño.

sus- 
San 
soli- 
paracitando áyuda pconómica 

internar a su hija María del Pi-
'di añoj de

cím, idénticas; la/Corpo-
. racicn, ■■ de conformidad con la 

prop.'uesta de la Comisión de Go
bierno, acuerda .significarles que 
en cumplimiento de la resolu- 
cic' de la Dirección General de

• A.dminisíraelen- Local de 13 de 
agosto, último, la Corporación 
acordó no adoptar acuerdo algu- 
im sobre plantillas de Personal,
haísta que poi dicha Dirección 
s.e uubliqueñ las normas que ha ,

edad,, en ,el Hospital de San Juan 
de Dios 'de Madrid, a fin de ser 
tratada de alopecia, mediante el 
pago de 50 ,pesetas diarias; la 
Corporación, previa la informa
ción correspondente, y de con- 
formudad .con el dictamen de la 
Comisión de Beneficencia acuer
da significar ai interesado la ini- 

■ posibilidad de acceder, a lo soli
citado por no haber consign a- 
cíón para esta clase de atencio
nes. Por. otra parte, dada la cir- 

, cunstancia de crue el pé lición a- 
' rio es empleado -del ExcelenU^i- 
n.o Ayuntamiento de la Capital, 
d: ,e Qrganismo al que debe di
rigi su solicitud, de ayuda. '

\y__ESTANCI.AS.— Vista la 
instancia suscTha por don Pauli-- 
i.o L|eruto Morale.s vecino de Lo
groño. en súplica de que. se le 
e* ima de to lo pago por estancias 
y. asistencias en el Hospital pro
vincial, la Corporación de con- 
íormidad con el dictamen de la 
Comisión de ' Beneficencia, te
niendo en cuenta ias dreunstan- 
cias que - concurren en el peticio
nario, acuerda accéder a lo in- 

1 teresado y anular la factura co
rrespondiente. que asciende a

' 912’35 pesetas.
i 12.—ESTANCIAS.— Vista
I instancia suscrita’ por don Narci- 
1 so Vargas Somocilla, vecino de 
! Ortigosa de Camero.s en súplica

I pendientes, y vista la situacioi- 
I económica y familiar del solid 
j tante, acuerda^ desestimar la pe 
i. tición de deducción en la factu 

ra de 5.121’98 pesetas adeudada 
si bien le concede dos plazco j 
tres meses para cancelar <¡¡' 
cuenta.

.¿14.—PRORROGA BECA.-!) 
conformidad con el dictamen di 
la Comisión de Educación, De

'Ejimi
>81 
Sustri

Admil
1 la
Exceli

portes y Turismo, se acuerda pe; ^qvei 
una.nimidad prorrogar para á 
actual curso académico 1963-64 a
don O£
Peca di

Benito Pavía Nieto h 
Peritaje Industrial qu;

'venia da’.rutando.
( Cpntinuará)

común i 

¡an.re!

10 Civ’

Anuncios Oliciaia
‘ EDiCTp ,

Aprobado por el Pleno de 
Corporación el Padrón Mund- 
pa de Prestación Fers*mai j í 
Transporte qüe ha de regir en ó
presente ejercicio económica

C(

El I
queda expuesto al público por es tobe, 

a efect" depació de quince días 
de reclamaciones.

■ Quel, 28 marzo 1964.
>1 Aíúaide,

EDICTO

. 64'8

, ■ 595
A los' efectos ,del. artículo 31 

del vigente Reglamento de Ad
vidades Molestas,.. Tnsalubi^

Coord 
I este 

“Hs
Arderá 
lencú 
e íel 
írnia 
imiei 
' del
■Apar

Nocivas y Peligrosas de .-O denj lentr

de djetar el Ministerio. v ‘ ■ 
Ó.-Lt* serVreíos RELIGIO-

, SOS HOGAR.-Acordada en se-d 
■sien de, 25 de septiembre último j 
la contratación de los servicios ■ 
religiosos del Hogar provincial [ 
con el Rvdo. Sr. D.. Luis Heras i 
González y otorgado dicho con- ; 
trato con fecha 3 del corriente i 
nie.; de octubre: la Corporación, ¡ 

. à propuesto deh Iluatrlsimo' se- i 
ñor President© acuerda conceder j 
al Si'. Heras González la. presta- . 
ción de ios -servicios de asisten- i 
cía médico-farmacéutica con ca- | 
rácter totalmente pratuito,, in- ' 
cluyendo en la Cartilla a D. Ma- ¡ 
riaño Heras Ibáñez y a la señó- i 
rita Luisa, Heras Q-onzález. pa- | 

• dre y her’~ana‘qúe conviven con ' 
el interesado; todo' lo cual dede- 
rá ser consignado como cláusu
la adicinal en el contra.o suscii-

de. que .se le rebaje emlo posible I 
la factura de .3.512’50. pesetas que j 
adeuda a la Diputación^ por es- ' 
tancias y asistencia en el Hospi
tal provincial; la Corporación; 
de cónformidad con la propu es- | 
ta de 1q Comisión de Penedcsn- I 
cía y en uso .de las facultades I 
que le confiere el artículo 6-'d ' i 
la Ordenanza provicial vigen e 
acuerda la • condonación de la 
cuenta de referencia. '

■ 13.-ESTANCIAS.— Vista la 
instancia suscrita por don Se
gundo Pablo García, de T5 años 
de edad, casado, vecino de San 
Andrés del Valle del Ayunta
miento de Estollo, en súplica de 
ejue se reduzca en lo posible él 
importe a satisfacer por están- ¡ 
cía y asistencia en el Hospital ; 
provincial a su hija Teófila Pa- I 
blo Urzay;, la Corporación, pre- ¡ 
vias las informaciones , corres- ¡

viembre de 1961, y conforme a > 
dispuesto en las Ordenanzas M- 
nicipales de Policía Urbana i- 
esta, localidad, .se hace saber 
por el vecino don José Mat' 
García Omeñana, ha sido solí® 
tada autorización para and' " 
ción de su industria de Tintos 
ría que tiene ya instalada en^ 
Calle Aran ciel número 6. a®

alar!; 
lara 
e los 
E pn 
es pa 
icaek

¡is!r.o 
As V 
(A t

instalación de úna máquina :ia es 
ra limpieza de ropa en seco. bedio 
motores de la industria,, -con ‘ :ión ;

'’siguientes: dos de 0’60 0’75 1 tiles. 
2 H.P.; uno de 6’80 y ntro de 3^ 
KP. el

:e hace público a J iausa, 
el plazo de diez hito j

Lo que
de que ¿n va piaz.’-» u- . 
a contar del siguiente el i01 uv* ; Joraci
publicac ión de este anuncio nos, , 
el Boletín Oiicial.de estaJMropiç
{íUblicaúón de

vincia, pueden .formularse en 
te Ayuntamiento las r.-^clanpA- laciej-

Sres I

nes u observaciones por 
se consideren afectados 
nueva innstalación.

Alfaro, 2 abril 1964.
El Alca Kit-,

Quie'- iguiei
(on

Çlasifii

Do
663 ,j.
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